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I. INTRODUCCIÓN  
 

Período de consulta: 15 de diciembre de 2022 – 25 de enero de 2023. 

Número de respuestas: 456 

Medio de consulta: Digital vía página web Dirección del Trabajo.  

 

OBJETIVO DE LA CONSULTA CIUDADANA 2022 

El rol de la Dirección del Trabajo es supervigilar el cumplimiento de las leyes sociales laborales y 

promover el respeto y protección de los derechos fundamentales de los y las trabajadoras. 

En este marco, el objetivo de esta consulta ciudadana es conocer los aspectos que puedan ser 

mejorados del procedimiento de denuncia e investigación de conductas vulneratorias de derechos 

fundamentales, dentro del ámbito de las competencias de este Servicio Público. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES  

• El Derecho del Trabajo persigue hacer realidad un estándar digno de condiciones de trabajo y de 

vida para todos y todas las trabajadoras, mediante la consagración de diversos derechos y garantías.  

Estos se pueden clasificar en dos grupos: 

• Los derechos laborales, que son todos aquellos derechos que regulan las relaciones jurídicas 

surgidas en virtud de un contrato de trabajo, por el cual una persona, trabajador/a: se obliga a 

prestar sus servicios personales a otra, empleador: que se obliga a pagar por tales servicios una 

remuneración determinada. Ejemplos: salario, jornada, días de descanso, vacaciones, aguinaldos, 

etc.; y, 

• Los derechos fundamentales laborales, que son aquellos derechos que se reconocen a todas las 

personas al interior de una empresa, por el solo hecho de ser “persona”. Estos derechos tienen 

reconocimiento constitucional y su vulneración admite recabar su tutela por la vía del 

procedimiento de tutela laboral consagrado en el Código del Trabajo. 
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¿CUÁLES SON DERECHOS FUNDAMENTALES? 

- El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica del trabajador/a, siempre que su vulneración 

sea consecuencia directa de actos ocurridos en la relación laboral; 

- El respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su familia; 

- La inviolabilidad de toda forma de comunicación privada; 

- La libertad de conciencia, la manifestación de todas las creencias y el ejercicio libre de todos los 

cultos; 

- La libertad de emitir opinión e información, sin censura previa, en cualquier forma y por 

cualquier medio; 

- La libertad de trabajo y el derecho a su libre elección; 

- El derecho a no ser sujeto de los actos discriminatorios señalados en el art. 2º del Código del 

trabajo; 

- La libertad sindical y el derecho a negociar colectivamente, sin obstáculos indebidos; y, 

- La garantía de indemnidad, derecho a no ser objeto de represalias del empleador, por el ejercicio 

de acciones judiciales o su participación en ella o, como consecuencia de la labor fiscalizadora de 

la Dirección del Trabajo. 
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II. CONSULTA  
 

SOBRE EL TRAMITE WEB "SOLICITUD DE DENUNCIA POR DERECHOS FUNDAMENTALES"  

1- ¿Usted o alguien en su representación ha realizado alguna denuncia por vulneración de 

Derechos Fundamentales?  

 

 

 

 

2- (Si su respuesta anterior fue “sí”) ¿De qué forma ha realizado su última denuncia? 

 

 

No
61%

Sí
39%

61%

25%

8% 6%

Presencialmente en una
Inspección del Trabajo.

(denuncia administrativa)

Por página web (trámite
electrónico)

Directamente en Tribunales
de Justicia (denuncia

judicial)

Vía correo electrónico.
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3- En relación con el trámite "SOLICITUD DE DENUNCIA POR DERECHOS FUNDAMENTALES"  

A CONTINUACIÓN, LE PRESENTAMOS UNA IMAGEN DEL FORMULARIO DE DENUNCIA WEB PARA 

SU REVISIÓN 
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El formulario de ingreso que acaba de revisar, ¿cuenta con todos los campos o información 

necesaria que usted requiere para realizar una denuncia?

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No
22%

Sí
78%
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4 - (Si su respuesta anterior fue "No") ¿Qué cambios o mejoras incluiría en este formulario? 1 

Cantidad de respuestas por tema.  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Respuestas referidas específicamente a la pregunta y categorizadas según subtemas.  
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i. CON RELACIÓN AL PROCEDIMIENTO GENERAL SOBRE VULNERACIÓN A 

DERECHOS FUNDAMENTALES 
 

5- Respecto a este procedimiento ¿Qué etapa considera más complicada o dificultosa? 

Identifique (puede marcar más de una; respuestas no suman 100%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

54%

36%

28%

26%

23%

21%

Investigación

Denuncia

Denuncia judicial (en caso de mediación
frustada)

Adminisibilidad

Conclusiones Jurídicas

Mediación (Si se constatan indicios)
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6- ¿Qué cambiaría o mejoraría del proceso de denuncia por vulneración de derechos 

fundamentales?  

Cantidad de respuestas por tema.2 

   

 
2 Respuestas referidas específicamente a la pregunta y categorizadas según subtemas.  
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ii. PARTICIPACIÓN Y MEDIOS DE DIFUSIÓN  

SOBRE DERECHOS FUNDAMENTALES 
 

7- ¿Por qué medio le gustaría conocer preferentemente más sobre Derechos Fundamentales?  

(Número de menciones) 
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8- ¿Le gustaría seguir participando en procesos de mejora de los procedimientos que utiliza la 

Dirección del Trabajo en esta materia? 

 

 

 

 

9- Si tiene interés en participar en próximas actividades de mejora de los procedimientos en 

materias de Derechos Fundamentales, déjenos su correo de contacto. [respuesta voluntaria] 

302 respuestas. (con correos de contactos)  

 

 

 

 
 

 

 

 

No
10%

Sí
90%
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iii. SOBRE EL PERFIL DE LOS PARTICIPANTES EN LA CONSULTA.  
 

10 - ¿Cuál es su actividad principal? 

 

11- ¿Con qué género se identifica? 

 

 

Trabajador/a;
44%

Dirigente/a 
sindical;

35%

Funcionario/a 
público; 8%

Usuario/a 
en general;

6%
Empleador/a; 

3%
Abogado/a;

3%
Académico/a;

1%

Femenino
53%

Masculino
42%

No binario
1%

Otro 
1%

Prefiero no 
responder

3%
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12- Edad

 

 

13- ¿En qué región trabaja usted la mayor parte del tiempo? 

 

 

¡Muchas gracias por participar en nuestra Consulta Ciudadana 2022! 

9%

45%

37%

9%

18-29  años

30-45 años

46-60 años

61 o más años

2%

1%

2%

2%

9%

7%

7%

29%

12%

10%

1%

6%

7%

2%

2%

2%

1%

Arica-Parinacota

Tarapacá

Antofagasta

Atacama

Coquimbo

Valparaíso

Valparaíso

Metropolitana

O'Higgins

Maule

Ñuble

Bío Bío

Araucanía

Los Ríos

Los Lagos

Aysén

Magallanes y Antártica Chilena


